
Se recuerda'al funcionario de referencia que no podrá soli
citar el nombramiento de Secretario interino para nuevas va
cantes hasta pasados seis meses contados desde la fecha de 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado».

El Gobernador civil de la provincia de Madrid dispondrá 
la inserción de este nombramiento en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para conocimiento del nombrado y Corporación 
afectada.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de junio de 1977.—El Director general, Manuel 

Lejarreta y Allende.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

14686 RESOLUCION de la Delegación del Gobierno en el 
Canal de Isabel II por la que se hace público el 
nombramiento de funcionarios de carrera del Or
ganismo.

Convocada por el Canal de Isabel II oposición libre para cu
brir plazas de Técnicos de Administración, verificadas las prue
bas selectiva, y efectuados los nombramientos, que han sido 
aprobados por el Ministerio de Obras Públicas, d® conformidad 
con el articulo 6.° del Estatuto del Personal al servicio de los 
Organismos Autónomos de 23 de julio de 1971. Asignado el pre
ceptivo número de Registro de Personal a los aspirantes nom
brados, se publican a continuación lo, datos relativos a los 
mismos, en cumplimiento de la convocatoria:

Don José Juan Ojeda Quintana. Fecha de nacimiento, 20 
de julio de 1939. Número de Registro de Personal TolOPieAOOOlP.

Don Marcial S^queira de Fuentes. Fecha de nacimiento, 30 
de septiembre de 1953. Número de Registro de Personal 
T01OP16A0002P.

Don Ignacio Cáncer Loma. Fecha dé nacimiento, 5 de agosto 
de 1953. Número de Registro efe Personal, ToiOP)6AC003P.

Madrid, 25 de abril de 1977.—El Delegado del Gobierno, José 
Ramón Fernández-Bugallal y Barrón.

14687 RESOLUCION de la Junta del Puerto de Alicante 
por la que se hace público el nombramiento de 
funcionarios de carrera del Organismo.

Convocada oportunamente por esta Junta oposición ‘libre 
para cubrir tres plazas de Administrativos, verificadas las ne
cesarias pruebas y efectuados los nombramientos, que fueron 
aprobados por el Ministerio de Obras Públicas de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 6, epígrafe 5, apartado el, del 
Estatuto de Personal de Organismos Autónomos, y asignado el 
preceptivo número en el Registro de Personal a los aspiran
tes nombrados se publican a continuación los datos necesarios 
de dichos funcionarios, a tenor de lo que preceptúa la Orden 
de 28 de febrero de 1974:

Don Alfredo 'Rocamora Cortés. Fecha de nacimiento: 15 de 
junio d 1954. Número de Registro de Personal: T0GOP05A0010P.

Don Juan Román Pamblanco.. Sánchez. Fecha de nacimien
to- 27 de mayo de 1953. Número de Registro de Personal: 
T06OP05A0011P.

Don José Rafael Vidal Pérez. Fecha de nacimiento: 29 de 
abril de 1957. Número de Registro de Personal: T06OP05A0012P.

Alicante, 27 de abril de 197?.—El Presidente, José María 
Paternina Iturriagagoitia.—El Secretario, Antonio Ramón Mena.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

14688 ORDEN de 21 de junio de 1977 por la que se con
vocan pruebas selectivas, turnos libre y restringi
dos, para cubrir 1.000 plazas en el Cuerpo General 
Administrativo de la Administración Civil del Es
tado.

limos. Sres.: Por existir vacantes en el Cuerpo Administra
tivo y ser necesaria su provisión,

Esta Presidencia del Gobierno, previo informe de la Comi
sión Superior de Personal, en uso de las facultades que le es
tán atribuidas en el apartado 1, c), del artículo 15 de la Ley 
de Funcionarios Civiles del Estado, ha resuelto aprobar las 
siguientes

Bases de convocatoria 

1. NORMAS GENERALES

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1.000 plazas 
en el Cuerpo Administrativo, de acuerdo con la siguiente dis
tribución:

a) Treinta por ciento por turno libre (300 plazas).
b) Sesenta por ciento por el turno restringido, a que hace 

referencia el artículo 31, 1, c), de la Ley de Funcionarios Civiles 
del Estado (600 plazas).

c) Diez por ciento por el turno restringido, a que se refiere 
la disposición adicional quinta, dos, del Real Decreto-ley 22/ 
1977, de 30 de marzo (100 plazas).

Las vacantes sin cubrir de cada uno de los dos tumos res
tringidos incrementarán el número de vacantes del otro tumo 
restringido. En caso de que, Analmente, queden vacantes sin 
cubrir en uno o en ambos turnos restringidos, dichas vacantes 
se acumularán a las del tumo libre.

1.2. Al término de las pruebas selectivas se cubrirán las pla
zas vacantes que, antes de comenzar el primer ejercicio de la 
oposición, se anuncien en el «Boletín Oficial del Estado» por 
Resolución de la Dirección General de la Función Pública.

1.3. Estas pruebas selectivas estarán reguladas por la Ley 
de Funcionarios Civiles del Estado, por el Reglamento General 
para Ingreso en la Administración Pública, aprobado por el 
Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y por las normas de esta 
Orden.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes constará 
de las siguientes fases:

a) Oposición.
b) Curso selectivo de formación en el Instituto Nacional de 

Administración Pública.
c) Período de prácticas, organizado por dicho Instituto en 

colaboración con los Departamentos ministeriales respectivos.

1.5. Ejercicios de la fase de oposición.
1.5.1. Turno libre. '

La fase de oposición de este turno estará formada por los 
cuatro ejercicios que a continuación se indican:

Primer ejercicio.—Consistirá en contestar por escrito a un 
cuestionario de 125 preguntas de respuesta alternativa, prepa
rado al efecto por el Tribunal, que versará sobre el contenido 
del programa que figura como anexo de esta convocatoria, sien
do alternativas las materias de Contabilidad general y pública 
e Informática, según la opción que al efecto deberá realizar el 
opositor en su solicitud de admisión.

La duración máxima de este ejercicio será de dos horas.
Segundo ejercicio.—Todos los aspirantes aprobados en el 

ejercicio anterior deberán realizar éste, que constará de las 
siguientes pruebas:

a) Redactar un tema, elegido al azar de entre 20 previa
mente seleccionados por el Tribunal, de los que componen los 
programas de las materias «Organización del Estado y de la 
Administración Pública». «Nociones de Derecho administrativo» 
y «Sistema fiscal español». En esta prueba se valorará, además 
del caudal de conocimientos, la claridad de expresión escrita 
y la ortografía. Para aquéllos que hayan optado por la mate
ria de «Informática» consistirá en confeccionar un ordinograma 
para un proceso administrativo y codificar las instrucciones 
correspondientes a dicho ordinograma en el lenguaje señalado 
por el Tribunal entre los elegidos por el aspirante.

b) Resolver dos problemas, uno de Cálculo y otro de Esta
dística, basados en el programa que figura como anexo de esta 
convocatoria.

La duración máxima de este ejercicio será de tres horas. 
Para la realización del ejercicio-de Informática se podrán uti
lizar plantillas, impresos y manuales.

Tercer ejercicio —Todos los aspirantes aprobados en el ejer
cicio anterior realizarán este ejercicio, consistente en exponer 
oralmente tres temas, de los que el primero será de la materia 
«Organización del Estado y de la Administración Pública», el


